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MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Oiganlzado en la Inspección ge

neral del Ministerio de Hacienda un 
nuevo servicio de comprobación e 
Investigación de Industrias, basado 
en los preceptos del Real decreto 
deü l de diciembre último, para el 
que se hace necesario conocer cuan
tos datos y anlecedentes se obten
gan con relación a la tenencia, ex-
pendlclón y acapercmlento de sub 
slstencles: 

S. M , ei Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien disponer que los Goberna
dores civiles de las provincias faci
liten al personal que al efecto desig
ne el Ministerio de Hacienda o las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias respectivas, las declara
ciones que regún el art. 4,° del Real 
decreto de 21 de diciembre de 1917 
han de rendir semanalmente a la Co
misarla general de Abastecimien
tos, con el fin de que se cbtenga 
por aquéllos copla oficial autcrlzada 
de las mismas para fines fiscales. 

De Real orden lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dlcs guarde a V. S. muchosaflos. 
Madrid, 2 de hbrero de 1918.— 
Bahamondc. 
Señores Gobernadores de todas las 

provincias. 
i Gaceta del i'ín 3 de febrero de 1918) 

comunicación negativa, a 
sus efectos; y tratándose 
de un servicio que en la 
actualidad es de importan
cia suma para la Nación, 
pues con él se llegará a 
conocer la existencia de 
mantenimientos y prime
ras materias, con objeto de 
poder acordar la distribu
ción y abastecimiento ge
neral, prevengo a aque-
llos que se encuentren en 
dicho caso, que a partir 
del día 10 del presente 
mes, y con arreglo a las 
facultades que me conce
de el art. 22 de la ley 
Provincial, les declaro in-
cursos en la multa de 25 
pesetas por cada dia que, 
pasado dicho plazo, dejen 
transcurrir sin realizar el 
mencionado servicio; cu
yas multas, de no hacer
las efectivas, pasarán in
mediatamente al Juzgado, 
para su cobro, sin perjui
cio de exigirles mayores 
responsabilidades por des
obediencia. 

León 5 de febrero de 
1918. 

EL GOBERNADOR , 
Femando Fardo Suárez 

Gobierno civil de 1& provinel» 
S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Son varios los Alcaldes 

de esta provincia que, ape-
sar de mis circulares, han 
dejado de remitir las. re
laciones juradas que pre
viene el Real decreto de 
21 de diciembre último, o 

E L E C C I O N E S ' 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral, que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en ei año 
de 1918: 
Sobrado.—Ln Casa-Escuela de 

Sobrado. 
Vegaquerrwda.—Li Casa-Escue

la de Pulezuclo. 
Vegarienza.—La Escuela de ni

ños de esta villa. 
Villaseldn.—La Escuela de Villa-

selín. 
Villadangos.—La Casa-Escuela 

de niños de esta villa. 
Valdefuentes del Páramo.—La 

Escuela de niños de esta localidad, 
sita en la calle Real, núm. 39. 

Villamandos.—La Escuela de ni
ñas de esta villa de VUlamandos. 

Villcguejida.—La Escuela áe ni
ños de esta Villa. 

Valdelngneros.—L» Escuela de 
Lugueros. 

Valdesamario.— La Casa-Escue
la de Valdesamario. 

Villadecanes.—Distrito 1.°, VI-
lladecenef: la Escuela mixta de Vi
lladecanes.—Distrito 2.a; Toral de 
ios Vados: la Escuela nacional de 
niños de Toral de les Vados. 

Villcgatón.- Distiito 1.°: la Ca
sa-Escuela de Vlliagatdn.—Distri
to 2.°: la Casa-Escuela de Manza
nal. 

Villazanzo.—Ei salón de la Es
cuela nacional mixta, sita en la calle 
Mayor, núm. 21. 

La Vetilla.—La Casa-Escuela 
de esta villa. 

\ ¡ l l abraz .—Li Escuela de Villa-
br'az. 
Sillasabariego.— La Casa-Escue

la de Villassbariego. 
VWacé — La Escuela de niños de 

Vlllecé, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial. 

Vegacervera.—La Escuela de Ve-
gacervera. 

XillamarUn de pon Sancho.— 
La Casa Consistorial, local Indepen
diente. 

V i l l a m o l - L a Casa-Escuela de 
Vlllamol, sita, en la Plaza Mayor. 

Sitlamizar.—La Escuela de di
cho Vlllamlzar. 

Valdepolo— La Casa-Escuela del 
pueblo de Valdepolo. 

\ i l tadtmor de la Vega.—La Es
cuela de niños de este pueblo. 

Valdemora. — La Casa-Escuela 
de Valdemora. 

\ilIahornate.— La Escuela públi
ca de este oueblo. 

Sáldele j a — L a Escuela del pue
blo de Valdeteja. 

Veldepiétago.—La Escuela de 
esta Vüla de Valdepiélego. 

\ a l de San Lorenzo.—La Es
cuela de niños del pueblo de Val de 

'. San Lorenzo. 
\ \egam¡dn.— Ln Casa-Eicusla de 
\ Vegsmlán. 
1 \¡lIamegil.—La cosa de Ayunta-
, miento, por hallarse en construcción 
! la Casa-Escuela. 
j Valverde Enrique.—La Escuela 
¡ de ambos sexos de ésta localidad, 
j Valderrueda. - El local que estii 

a la Izquierda de la entrada de la Ca
sa Consistorial. 

Va'derrey.—Las Casas-Escuelas 
mixtas de Vnlderrey y Castrillo, res
pectivamente. 

\ega de Vatcarce.—Lns Casas-
Escuelas de niños de este pueblo y 
de Herrerías. 

Vil iabüno— Distrito l.0: lu Es
cueta de niñas de Vlllabllno.—Dis
trito 2 ° : la Escuela de niños de 
Rloscuro. 

\Warejo de Orbiga.—Distrito de 
Vlllarejo: la Escuela de niños de es

ta vi l la-Distr i to de Villoría: la Es
cuela de niños de este pueblo. 

Valverde de la Virgen.—Distri
to 1.", Valverde: la Cnsa-Escuela de 
Valverde.-Distrito 2.°, Mente jos: 
la Casa- Escuela de Montejos. 

Vegas del Condado.—Distrito de 
Vegas del Condado: el local destina
do a Juzgado municipal.—Distrito 
de San Cipriano: la Casa-Escuela 
de niños de este pueb'o. 

\ega de Espinareda.— Ln plañía 
baja qe la Casa-Escuela de niños de 
esta villa. 

Vffloguilambre.—Dbtrlto de V¡-
IlEquilambre: la Casa-Escuela de ni
ños y niñas de Villsqullambre.—Dis
trito de Vlllsrrodrlgo: la Casa-Es
cuela de niños y niñas de Vlllarro-
drlgo. 

Vaidevimbre— Distrito 1.°, Val-
devlmbre: la Escuela de niños de di
cha Villa.—Distrito 2.°, VilU galle
gos: la ESCUÍ la mixta de dicho pue
blo. 

Zotes del Páramo.—-La Casa-
Escuela de niñas, sita en la Plaza 
Mayor. 

León 5 de febrero de 1918, 
El Gobernador, 

Femando Pardo Suárez 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
Próxima la época de abrirse ai 

servicio público las paradas de se
mentales! de propiedad particular, 
se recuerda por esta circular a los 
dueños de paradas, que para abrir
las al servicio público necesitan la 
correspondiente autorización, la que 
habrán de solicitar de este Gobleruo 
civil por medio de una solicitud, 
acompañada de las reseñas y certi
ficaciones sanitarias de todos los se
mentales y receladores que han de 
constituir lu parada, cuyos documen
tos serán expedidos, precisamente, 
por el Sr. Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, y de 
un Inft'rma de dicho furclonarlo, en 
el que se haga.constar las condicio
nes de orden higiénico que retinen 
los locales destínddos al a bergue y 
monta. 

Siendo el día 1.° de marzo la fe
cha en que en esta región se acos
tumbra a abrir los establecimientos 
paradas, los dueños de los mis
mos deberán estar provistos, pura 
esa fecha, del permiso necesario, 
por lo que habrán de solicitarlo an
tes de! día 25 del mes actual. 

Los impresos necesarlcs para tas 
reseñas y ccrt'ficaclones sanitarias 
de los sementales y receladores, se 
facilitan en la Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad Pecuflrtas, 
donas deberán dirigirse los intere
sados, indicando el número de se-
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mentales y receladores de que está 
compuesta la parada 

Los Sres. A caldes cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que no se 
abra a! servicio público ninguna pa
rada basta tanto que su dueño esté 
provisto de ia correspondiente au
torización. Asimismo los dueños de 
parada no admitirán para la cubri
ción en su establecimiento, más que 
aquellas hembras que estén en per
fecto estado sanitario, para lo que 
exigirán de los dueños de las mis
mas la correspondiente certificación 
de sanidad, expedida por el Sr- Ins
pector municipal de Higiene y Sani
dad Pecuarias, en la que se haga la 
reseña de la hembra reconocida, con 
expresión de los siguientes datos: 
especie, raza, nombre, capa, edad, 
alzada, destino, estado de carnes y 
señas particulares. Dichas certifica
ciones serán srthlvadss en la casa-
parada, a disposición de las autori
dades sznitarias que las reclamen 
para su revisión. 

León 5 de febrero de 1918. 
E l Gobernador, 

Fernando Pardo Saárez . 

Dispuesto en el art. 113 del vlg in
te Rig amento de aplicación de la 
ley de Epizootias, la obligación que 
tienen todos los Sres. Alcaldes e 
Inspectores municipales de Higiene 
y Sanidad Pecuarias de remitir al 
Gobernador civil y a la Inspección 
provincial de H glene y Sanidad Pe
cuarias, respectivamente, en el mes 
de enero de cada año, una comuni-
cadán expresando las fechas en qua 
se han de celebrar en las respectivas 
localidades las ferias y mercados 
habituales, y las disposiciones adop
ta .las para la protección de los ani
males contra las enfermedades in-
fecto-contsglosas, y no habiéndose 
cumplimentado aún por los citados 
funclomrios la citada disposición, 
por la presente se les recuerda, 
concediéndoles un plazo de diez 
días, a contar desda el de la publi
cación de esta circular en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que puedan cumplimentarle. 

León S de febrero de 1918, 
Bl Gobernador, 

F. Pardo Saárez . 

Número 
de 

orden 

Administración de Contribuciones de la pro-
vincia de León 

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL 
RñLACiáx de los señores Médicos que han solicitado patente para el ejer

cicio de su profesión, en el año actual 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Félix Salgado 
> Euseblo Jimeno Sálnz 
> Leopoldo Fernández Selva., 
> J. Severino Rodríguez Añino 
> Máximo del Río . . . . . 
> Agustín Llamazares < 
• José Hurtado 
> Emilio Hurtado < 
> Ramón Coderque 
> Félix Náñez.- • . 
> Félix Hipólito Bt,rthe 
> Avellno Fontán < 
> Evaristo Lescún 
> MiguelMuñizBalbueua.. . . . 
> Francisco Acebedo 
> Juan Morros • 
> Olegario Llamazares. 
> Eulogio Alonso Lorenzana • • 
» Juan Garda Otero 
> Strüffn Martínez 
» Féüx Rodríguez Alonso 
> EJUErdo Ariigón • 
> Enrique Alonso 
> Antonio Crespo Carro 
> Fírnands de Vega Delás 
> Luis Luengo 
> Aiberto Alonso Manrique . . . 
> Fidel Jiménez 
» José Cubero 
» Tomás Cubero 
> Ricardo López 
> Leoncio Fernández 
> FeUpe G)go. 
» Constantino Pérez Paslrana. 
» Antonio Herrero 
»• Francisco Genzá'ez 
» Pedio Mateo 
» Ramiro Cardeñosa 
> Julio Laredo Blanco • • • • 
> Pedro Alonso Matanzo 
> Recaredo M,a AlVarez 
» Juan Ovejero. 
> Félix Pastcr Alonso 
> Manuel Garda 
» Julio Mato 
» Aügel Mato 
> Faustino Bordón 

AYUNTAMIENTOS 

León • • 
Idem. 
Idem.... . < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem. . . . . . . - - -
Idem. . ; . . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.. •••• 
Idem 
Idem 
Idem,.. — 
Valencia de Don Juan.. 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Iiiem 
Jem 

Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Bemblbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matanza 
Valdcpolo 
V/llabüno 
Crémenes. 
Vlllafranca 
Ponferrada 
Val de San Lorenzo... • 
SotoyAmío 
Gordondilo 
Izegre 
Láncara 
Los Barrios de Salas... 
Idem 
Santa Marina del Rey.. 

Clan 
• e la 

pítente 
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71 
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91 
92 
95 
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98 
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1C6 
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110 
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112 
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114 
115 
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NOMBRES Y APELLIDOS AYO ATAMIENTOS 
Clan 

! dé la 
l»tent< 

D. Va:enUn Rodrigues iVIllareji 
Bnrlq ¡e Rirnos Laguna de Negrillos.. 
Amós Mirtlnez ¡Castrocalbón 
FrandscoMarlfnezRodrlguez Alija de los Melones. 
Enrique Vlllanueva ¡Carracedelo 
Gregorio A-ba Rodríguez ;Pa>acios del SI! 
Joié Sabugo Jldem 
Camilo Rodríguez Molfnaseca 
Tomás Fernández {Villares de Orb!g3.... 
Maximino Ortiz. • B sea de Muérgano... 
Ignacio Arroyo ICorVllIOS 
Manuel Acosta Llllo 
Cayetano Ramos ¡Vlllamandos 
Heliodoro de Paz ¡Clmanes de la Vega.. 
G Tardo Barrios ;Benavides 
Anibil B ¿cares 
Eulogio Arlenza 
Euginio Lorente 
Dado Fernández González 
Enrique Suárez González.. 
César A'Varez G irda . . . . 
A'berto de la Huerga 
Meledo González 
Secnndtno Moro 
Jesús Fernández Raíz 
Lorenzo Mallo 
Federico Pérez Olea . . . . 
Agustín de Cells 
José de las Vallinas 
Frandsco San Blas 
Rfael Borredá 
Ramón Q Ponce 
Gumersindo Rosales 
José Egulagaray -

~ Melero. José 
Manuel Mler Caballero 
Gregorio López 
Juan A. Nuevo 
David Calleja.; 
Uberto Piñén 
Maxlmlano Piñin 
Ricardo Pavón. 
Cleof é D o m í n g u e z . . . . . . . . 
Basilio Diez Canseco 
Pedro Alonso 
Raimando Morán 
Luis Fernández y Villar 
Rogé lo Cantón. 
José Garda. 
Ramón Suárez Cadenas.... 
José Alija Rodríguez 
Cayetano Araujo. 
José Arlenza 
Enrique Vega. -
Julián Alvarez Miranda 
Atllano Gttlérrez 
Isidoro G u t i é r r e z . . . . . . . . . . 
Mario Clmadevl l la . . . . .— 
José Sar.tam ,rta 
Primitivo Vidal 
Llclnío Valladares 
Macarlo Presa 
Gonzalo Martínez Trincado. 
Hortenslo Digón 
Ellas Solis 
Rafael González 
Eutiqulo Casado 
Manuel G ireia Bustamante, 
Eduardo Ramos 
Pascual Garda Mollner. . . . . 
Ricardo Galán 
Pío Sabugo 
León Pérez.. . - •• 
Manuel Marqué!. • 

Santa Elena dejunuz. . . 
Cuadros 
VlllamartliideD. Sancho 
Vegimián 
Valdelugueros 
Ludllo 
Quintana del Marco 
San Adrián del Val le . . . . 
Turda 
La Pola de Gordón 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cublllas de Rueda 
La Vegi de A'manza. 
Sahellces del Rio 
Armunia. 
Prlaranza del Blerzo.... 
Vlllarooratlel.... 
Idem 
Comilón 
Destriana. 
Cármenes 
Clstlema 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Acebedo 
Castrofuerte 
San E tíban de Njgales, 
Santiago Millas 
Murías 
Quintana del Castillo... • 
La Pola de G ; r d ó n . . . . . 
Ardón 
Idem 
Mansli'a de las Malas.. -
Idem 
Valverde de la Virg ; n . . . 
La Erclna 
Matadeón — 
Vlllafranca 
Páramo del Sil 
Villamañán 
Castropodame 
Matadeón de los Oteros. 
León 
Idem 
Idem • 
Idem.... 
Villabllno -
Idem. . . • 
Cebrones de! R í o . . . . . . . 

León 28 de enero de 1918.-
celino Mazo. 

•El Administrador de Contribuciones, Mar* 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AanuMio 
El Recaudador de contribuciones 

del partido de La Vedlla, con fecha 

SI de enero Ultimo me partídpa ha» 
ber nombrado Auxiliar de la misma 
en dicho partido, para bs Ayunta
mientos de Valdelugujros y Valde-
teja, a D. Laureano Diez O/ejas: 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal* 



mente por dlchj Recaudador, de 
íjuien depende. 

Lo que ss publica en el prexente 
BOLETÍN OFICIAL a lo* efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 2 de febrero de I9¡8.=EI 
Tesorero de Hacienda, P. S., Fer
mín P. Csmlno. 

I DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Juven-

do A'.Varez Bermúdez, vecino de 
Toreno, se ha presentado en el Go
bierna civil de esta provincia en el 
dfa 11 del mes de enero, a tes diez 
horas, una soücilud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Sinesio, sita 
en el paraje Cerenga. término de 
Boeza, Ayuntamiento de Folgoso de 
ja Ribera. Hace la designación de las 
citadas 21 pertenencias, en la forma 
sígületite: 

Se tomará como punto de partí ja 
la 5.a estaca de la mina «Rufina,» y 
de ella se medirán 400 metros al 
E., colocando la 1.* estaca; de ésta 
100 al N . , la 2.a; de ésta TOO al E., 
¡a 3.a; de ésta 100 al N . , la 4.a: de 
ésta 200 al E., la 5.a; de ésta 100 al 
N . , la 6 a; de ésta 900 al O., la 7.a; 
de ésta 100 al S., la 8.a: d i ésta 100 
al O., la 9.a; de ésta 100 al S., la 
10; de ésta 300 al O., la 11, y de 
ésta con 100 al S., se llegará ai pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar «ste In 
:c?ssado qoa tlena raalizado •! da-
sodio preíí.itóo por la Lay, *» fti 
ídmliido dicha solicitud pordszrato 
4o! Sri Qobarnador, sin parjulc'o de 
:»rcs.-o. 

Lo q-jn ss anunda por mad-.o 4*1 
prss-snte edicto pira que sn •! tér
mino da sesenta dias, contados dal
as su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno clíll sus oposldoiiM ¡os 
que sa considwaien con derecbo «i 
iodo o perit del terreno solicitado, 
¡afiúii previene «I art. 24 do la La». 

Si i-pBóteníe tiene el nám. 6-278. 
w ú » 14 de enero da 1918,—/ 

í Renilla. 

N . 100, la 13; de ésta al E 100, la 
14; de ésta al N 100. la 15; de ésta 
al E. 100, la 16; de ésta al N 100, 
la 17; de ésta al E. 100, la 18; de és
ta al N. 100, la 19; de ésta al E. 
100, la 20; de ésta al N . 100, la 21, 
y de ésta al E. con 500, se llegar! 
El punto departida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

V habiendo hedió constar esta In
teresado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d i 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Ctoblerno dvll sus oposidoiM los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtado. 
segdn previene el art. 24 de la Ley. 

51 expediente tiene el ndm. 6.280. 
León 14 de enero de 1918.—/. 

Hago sabar: Qas ñor D. Emilio 
Martínez Montes, v.-clno ds Aítor-
ja, se lu presentado en el Gobier
ne civü de esta provincia en el día 
11 del tros de enero, a las once ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 55 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Arana, sita en el para
je Las Suertes, término de Le Gran-
¡a de San Vicente, Ayuntamiento de 
Aibares. H ice la designación de las 
cündas 35 pertenencias, en la Forma 
siguiente, con arreg o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
al centro de la Carrozal, o áibol que 
hay junio al ángulo S. de un prado 
de D. Dominga Vidal, vecino de To
rre, y de é l s s medirán ai S. 200 
metros, colocándola l.aesteca; de 
¿st» al 0.100, la 2 ' ; de ésta al S. 
¡00. laS."; de ésta el 0.100, la 4.a; 
de ésta al S 100, la 5.a; de ésta al 
0.100, la 6.a; de ésta al S. 100, la 
?.a; de ésia al O. 100, la 8.a; de és
ta ül S 100, la 9.a; de ésta al O. 
^30. la 10; de ésta al N . 103, ia 11; 
4e ésta al E. 100, la 12; de ésta al 

Hago sabsr: Qae por D. Pedro 
Gómez, vedno de León, se ha pre
sentado en el Gobierno dvll de esta 
provlñda en el dfa 7 del mes de ene
ro, a las once harás, una solicitud 
de registro pidiendo 16 perteoendat 
para la mina de hulla llamada Am-
pliación a Manolo 7.", sita en el 

) término de Caboalles de Arriba, 
' Ayunttmiento de Villabllno, y linda 
! por el E.- con la mina «Manolo 7.°» 
i H ice la deslgtadón de las diadas 
í 16 pertenencias, en la forma slgulen-
: te, con arrog o al N . m.: 
i S Í tomará como panto de partida 
; la estaca núm. 11 déla mina.«Mano-
! lo 7.a, > núm, 5.679, o sea nn *ngu-
¡ lo más al NO., y de él se medirán 
I 100 metros al N . , colocando la 1.a 
: estaca; de ésta 100 al O., la 2.a; de 
; ésta 100 al S., la 3 a; de ésta 100 al 
i O., la 4.a; de ésta 100 al S., la 5.a; 
! de ésta 100 al E., la 6 a; de ésta 300 
'• alS , la 7.a; de ésta 100 al E., la 

8.a; de ésta 300 al S.. la 9.a; de és
ta 100 al E., la 10; de ésta 200 al 
S., la 11; de ésta 100 al E., la 12; 
de ésta 40O al N . , la 13; de ésta 100 
al O., la 14; de ésta 400 al N . , ia 15; 
de ésta 100 a! O., la 16, y de ésta 
con 100 al N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro d í las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
gresado que tiene recltzado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta diss, contados desde 
su (echH, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho id todo 
o parte del terreno solicitado, según 
pr-jtfene el art. 24 de la Ley. 

Ei excediente tiene el núm, 6.270. 
León 17 de enero de 1918.—/. Re

villa. 

Don Federico Iparrag ilrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro-
Vl.:clal de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de tas mismas, cuyos 

nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

Partido judicial de Leda 
Causa por robo, contra Francisco 

G. Sandoval, señalada para el día 18 
de febrero próximo. 

Otra por abusos deshonestos, 
contra Victorino AlVarez y otros, 
sefialada para los días 18 y 19 del 
mismo mes. 

TURADOS 
Cabezas de familia y vecindad, 

D. Pedro Valencia Garda, de Cua
dros 

> Marcelino Corral Valladares, de 
Valporquero 

> Cruz Aivarez, de Mansllla las 
Muías 

» Rafael Diez, de Tapia 
> Felipe Puente, de León 
> Miguel Nicolás Fldalgo, de VI-

llacedré 
> Andrés de la Varga, de Vega 
> Julián Carruezo González, de 

Otero 
> E'las González, de Garrafa 
> Faustino Ovsjero, de León 
> Casimiro F. Robles, de Alija 
> Benito Barrio, de León 
> Cándido Sánchez, de Idem 
> Tomás González, de Palazuelo 

de Torio 
» Tirso Garda, de Villar de MJ-

zarife 
> Juan Alvarez, de Armunla 
> Nicaslo Colado, de Chozas de 

Abajo 
> David Rodríguez, de Valsemana 
> Joaquín Marcos, de Mansllla las 

Muías 
> Melchor Girda, de Vatverde 

Capacidades 
D. Cipriano Vela seo, de Cimanes 

del Tejar 
» Gregorio Campano, de Vilecha 
> Juan Adolfo Muiioz, de León - -
» Mario Clmadevllla, de Mansilía 

las Muías 
» Teodoro González, de León 
> Matías F. Zancada, de Idem 
» Julio Egulsgvay. de Idem 
» Vidal Pastor, de Quintana de Ra

neros 
» Tomás González, de Vlllabalter 
> Rafael Barredá, de León 
> Nicanor Sanz, de Mansllla de las 

Muías 
> Pedro Castellanos, de León 
> Victorino Vegi, de Soilco 
> Mariana Santos, de León 
>" Luis Campo, de Sacarejo 
> Ambrosio Fernández, de León 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Esteban Guerra, de León 
> Antonio Miaja, de Idem 
> Ceferino Martin, de Idem 
> Alejando Sierra, de idem 

Capacidades 
D. Angel Suárez, de León 

> Juan Torbado, de Idem 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 48 de la ley drfjurado.y para 
su inserción en ei BOLETÍN CFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
Visada por ei Sr. Presidente y sel a-
da con el de esta Audiencia, en León 
a 24 de diciembre á ¡ 19:7.—Federi
co Iparraguirre.—V.0 B.0: El Presi
dente, José Rodríguez. 

i AYUNTAMIENTOS 
Don Federico F. Valderrama, prl-

i mer Teniente, en funciones de AI-
i calde constitucional de esta ciu-
1 dad de León. 

Hago saber: Que hiblendo sido 
comprendidos en el alistamiento for

mado en esta dudad para el reem
plazo del Ejército del año uctueK 
con arreglo al caso 5 " del art. 3C 
de la Ley, los mozis que a conti
nuación se relacionan, cuyo para
dero se ignora, se les cita por me
dio del presente para que ellos a 
sus padres, tutores, parientes a 
personas de qjlen dependan, com
parezcan en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lug ir en las primera* 
horas de los días 10 y 17 de febrero 
y 3 de marzo próximo, respectiva
mente; y caso de no hacerlo, serán 
declarados prófugas. 

Mozos que se citan 
Núm. 7 Mariano Gallego Pardo, 

hijo de Arturo y Ramona. 
8 Enrique Ramos Bayón, de Ig

nacio y María. 
13 Sebastián Canuto. Incógnito. 
19 José San José Gdilego, de. 

Santiago y Francisca. 
20 Juan Birnardo Blanco Mo

rón, de Angal y Antonia. 
22 José Vicente García y G irda 

Lorenzana, de Vicente y Delfina. 
26 Nicolás Rodríguez Alvarez, 

de Isidoro y Manuela. 
28 José Aguado Sánchez, de 

Mateo y Jícoba. 
30 David Guerra R)drfguez, de 

Felipe y Concepción. 
36 Bonlfado Biyón González, 

de Hilarlo y Encwnaclón. 
<I8 Juan B. Perlug js Arauzo, de 

Bartolomé y Migdilerta. 
54 Angel Vlftuela Criado, de Do

roteo y Crisanta. 
58 Víctor Palazuelo Ceglgas, de 

de Evaristo y Josefa. 
61 Manuel Tascón, Incógilto. 

< 63 Eugenio Lóp;z Alvarez, de 
Eugenio y Teodosla.' 

69 Eduardo Fernández, Incóg
nito. 

74 Constantino Rodríguez Fer
nández, de Teodoro y Enriqueta. 

75 Jesús Marna Süárez, de Pe
dro y Josefa. 

78 Angel Sánchez Collar, de 
Francisco y Manuela. 

79 Manuel Garda, Incógilto. 
80 Jos&Frandsco Blanco, idenu 
83 Gregorio Sánchez González, 

de Telesforo y Celestina 
83 Venando Cabillo, incógilto. 
92 Gerardo Grrcía Perreras, id. 
100 Juan Martínez Pérez, de 

Apolinar y Jacinta. 
107 José Cagigu Estébanez, de 

Antonio y Casilda. 
115 Pedro Fernández Gutiérrez, 

de Hermógenes y Rosalía. 
115 Mariano Martínez Carrera, 

de Arcángel y Rafaela. 
117 Pedro Fernández CaSas, de 

Valentín y Teresa. 
120 Guillermo Santacruz Latt-

rensón, de Gumersido y Mariana. 
121 Luis Martínez Solera, de 

Bartolomé y Catalina. 
125 Julio González Gómez, de 

Felipe y Fidela. 
! 50 Antonio Martínez del Cailo, 

de BoenaVantur • y M inus'a. 
142 Arturo Fernández Fernán

dez, de Donato y Encarnación. 
145 Horacio Rabadán Alvarez, 

de Antonino y Jesusa. 
144 Daniel Alvarez Diez, Incóg

nito. 
145 Agüitin Carrillo González, 

de Eladio y Dolores. 
149 Fausto Luján Fernández, de 

Cándido y Encarnación. 



153 Benito Fernández Atttraz, 
4» Manuel y Maxlmlna. 

15S Eduardo Monto del Valle, 
* N . e lubel . 

161 Jccquln González Qvcfa, 
da Joié y Frarcltca. 

165 FrancIsco Pérez Sánchez, de 
Francisco y Segunda. 

164 Mariano Blanco Gutiérrez, 
4* Pedro y Petra. 

-170 Cayetano Roble* Martínez, 
4a Pedro y Marta. 

182 Agustín Andrés Martínez, 
de Argel y Maxlmlna.. 

186 FrcilánValderrey García, de 
Bcnlfaclo y Rifada. 

194 Rafael Santoa Cañón, de 
Ignacio y Marcela. 

800 José Garda Fernández, de 
Joa¿ y Teresa. 

203 Emilio Alvarez Cordero, de 
-Berjairln y Feliciana. 

211 EmlloFernándezRoIdán.de 
Joaé y Emilia. 

814 Juan Antonio Martínez Gar
f ia , de Francisco y Baldomera. 

817 TeleiforoMartlnezdeiAbad, 
de Gregorio y Benita. 

825 Pedro Pérez Rodríguez, de 
Baltasar y Rosa. 

838 Arsenlo Laso Llamazares, 
de José y Argentina. 

839 Miguel Morilla. Incógnito. 
846 Pedro Andrés Pérez, de Pe

dro y Fe. 
869 Alejandro Tascón Alvarez, 

de Frencirco y Felipa. 
870 Manuel Cabero Martínez, 

de Antonio y Marta. 
885 Manuel Santos Flórez, de 

Joaacln y Jerónlma. 
S85 Giesorlo Huerta López, de 

Feliciano y Vicenta. 
886 Rafael Flórez Fernández, de 

N. y Eduvlgla. 
303 Zacarías Carnlclo, incógnito 

Félix Sahaaún, Id. 
Leonardo González, Id. 
Antonio Juan, Id. 
Felidaro Iglesias Ramos, id. 
Miguel Gorzílez, de N . y 

304 
305 
307 
309 
312 

Juana. 
315 José Marta Blay Martínez, 

de Andrés y Maxlmlna. 
363 Teodoro Rulz López, de 

Teodcro y Baldomera. 
León 20 de enero de 1918.—El 

Alcalde accidental, Federico F. Val-
derrama. 

Don Antonio Garda del Otero, pri
mer Teniente Alcalde, en funcio
nes de Alcalde constitucional de 
esta dudad de A&torga. 
Hsgo saber: Que habiendo sido 

incluidos en el alistamiento de este 
Municipio ptra el reemplazo del co-
n l f nte EÜO, los mezos «fue a conti
nuación te expresan, cuyo paradero 
se Ignora, asi como el de sus padres, 
se les cita por el presente a fin de 
que concurran ante este Ayunta-
miento, en su sala de seslcnes, el dia 
lOdeftbirero próximo, segundo do
mingo de! mismo mes, a las cree, en 
que tendrá luger la lectura y cierre 
del alistamiento rectificado, para ha
cer las redemeciones que estimen 
oporturas; previniéndoles que de no 
ccmpprectr, [es psrará el perjuicio 
a que haya tegsr. 

Asimismo, y con igual apercibimien
to de ser en cu caco declarado* pró-
fuge s, se les cita para que concu
rran al acto del serteo, que se Veri
ficará en las Casas Consistoriales el 
tercer dcmlngo de dicho mes de fe
brero, dfa 17 del mismo, a las siete 
de la mtitena, y al de la daslflcación 

de lo* mozo* alistados, que tendrá 
lugar el día 3 de marzo siguiente, 
primer domingo de dicho mes, * la* 
ocho de la maflins: 

Joaquín Msnuel Fernández Nieto, 
natural de Altor ¿a, hijo de Severla-
no y Enriqueta. 

Manuel Geijo Sierra, de Idem, de 
Santiago y Antonia. 

Aquilino Garda M a r t í n e z , de 
Idem, de Pedro y Herminia. 

Gonzalo Alegre Ramos, de Idem, 
de Leonardo y Florentina. 

Francisco Sil Va Garda, de Idem, 
de José y Antonia. 

Valentín López Roblea, de Idem, 
de Justino y Juana. 

Gregorio Alonso Fernández, de 
Idem, de Gregorio y Filomena. 

Torlblo Cuervo Garda, de Idem, 
de Isaac y Gregorla. 

José Marta Antonio González Ca-
dtvld, de Idem, de José y Slnforosa. 

José Rodríguez del Palado, de 
Idem, de Felipe y Juliana. 

José Alonso Tcrres, de Idem, de 
Ssntlcgo y Florentina. 

Paulino Garda Calvo, de Idem, de 
Fidel y Andrea. 

Andrés Barro* Cabarba, de Idem, 
de José y Facunda, 

i Pascual Celestino González Arro-
; yo. de Idem, de José y Angela. 

Pedro Valcarce BraAas, da Idem, 
' de Serafín y Ramona. 

Florentino Csrbajo G ó m e z , de 
; Idem, de MÍ gin y Mirla. 
'• Alejandro Blanco Osorio, txpó-
l sito, de Idem, de padres descono

cido*. 
• Antonio Guillermo F e r n á n d e z 
Alonso, de Idem, de Recaredo y Clara 

i Eduardo Blanco o González, ex-
; pósito, de Idem, de padres descono-
i ddos. 

Eduardo Centeno Santiso, de 
i Idem, de Teifilo y Dominga. 

!

' Sccundlno Blanco o Fernández, 
expósito, de Idem, de padres deseo-
cocldoa. 

Félix Carro Verdejo, de Idem, de 
í José y Martina. 

de 

Joaquín Caballero Aparicio, 
( Idem, de Hipólito y Juana, 
i Leonardo Gírela del Otero, 

Idem, de Tomás y María. 
Eloy Nistal Posada, de Idem, de 

• Manuel y Juana. 
| Nemesio Domingo Blanco, expó-
i silo, de Idem, de padres descono-
| cldos. 
j Benito Luciano González Geljb, 
! de Idem, de Emilio y Petronila, 
i Francisco Blanco, expóilto, de 
! Idem, de padres desconoddos. 
1 Juan Francisco Arlenza Carrera, 
> de Idem, de Ignacio y María. 
! Pedro RuizGorzález, de Idem, de 
i Pedro y Concepción. 
( José García Cernuda, de Idem, de 
j Manuel y Matia. 
} Gregorio Gorgojo Pérez, expó-
; sito, de ídem, de padres desconocí-
' dos, 

Martin, de Mariano y de Paula, cu- * 
i yo paradero se igr ora, tanto de lo* i 
i mozo* como de sus padres, se le* ' 
i cita para que comparezcan al cierre 
! definitivo del alistamiento, sorteo y 
i declaración y daslflcación de «oída-
¡ dos, que tendrán lugar los días 10 y 

17 de febrero y 3 de marzo próximo 
j venidero, por si o por persona que 
i le* replétente; pue* de no compa-
j recer, les parará el perjuicio a que 

haya lugar, 
i Renedo de Valdetueiar 28 de ene-

ro de 1918.-EI Alcalde, Pedro Gó-
j mez. } 

I Alcaidía constitacional de ' 
San Justo de la Vega I 

j Ignorándose el actual paradero de ! 
' mozo* que a continuación ae expre- : 
>' san, los cuales han sido Incluidos en 
'i el alistamiento formadopor este Mu-
; nidplo para el reemplazo del pre

sente silo como comprendidos en el ! 
i caso 5.° del art. 34 de la vigente ley ' 

de Reclutamiento, se les dta por 
: medio del presente para que concu

rran a esta Casa Consistorial a los 
; actos siguientes: 
' Cierre definitivo de! alistamiento, '. 
í el 10 de fcbiero, a las diez. 
t Sorteo, < 117 de febrero, a las sle-
: te, y clasificación y declandón de 

soldados, el 3 o el 17 de marzo, a 
\ las nueve. 

Se advierte a los Interesados que 
de no comparecer a los actos que 
se mencionan, y muy especialmente 
al último, serán declarados prófugos 
con las responsabilidades que de
termina la Ley. 

Por último, se ruega a laa autori-
. dadeaen cuya jurisdicción residan 
: los expresados mozos, sus padrea, 
! tu'ores o encargados, hagan llegar a 

su conocimiento esta citación, y al 
;. de esta Alcaldía. sus domldllos, pa

ra proceder a lo que haya lugar. : 
j Mozos que se citan 
! Cayetano Martínez Cordero, hijo 

de Mateo y Juliana. 
Felipe Villar Abad, de Antonio y 

, Petra. 
! Eloy de Abajo Rodríguez, de Ni-
i coISs y Felisa. 

Francisco Martínez Rabanal, de 
Leandro y Marta. 

< Florencio Alonso González, de 
i León y Gabriela. 
1 José Alonso Abad, de Enrique y 
! Marta. 

Emiliano Martínez González, de 
Francisco y Ju ta. 

> Francisco Vega Gómez, de San-
¡ tlago y Marte. 
i Frcnclsco Vegi Ramos,de Santo* 
i y María. 
i Agustín Prieto y Prieto, de José 
' y Felipa. 
í Isidro Soto Cabero, de Melltón y 
'• Josefa. 
i Eloy Miguélez Prieto, de Juan y 
i Marta, 

Antonio Garda. i 
3 Alcaldía constitucional de 
•í Renedo de Valdetuefar 
i Hallándose Incluidos en el aüsta-
i miento formado per este Ayunta-
; miento para el reemplazo del aflo 
' actual, los mozos Maximino Laso 
' Rodríguez, natural de Taranllla, hijo 
• de Manuel y de Amonia, y Rufino 

Alvarez Rodríguez, natural de San 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Terminado el plazo del contrato 
de la plaza de Beneficencia que es
te Municipio tenía con el Médico t i 
tular D. Eugenio Lorente residente 
en Vlllsmartln de Don Sancho, se 
anuncia la Vacante, con el sueldo de 
300 pesetas, por término de quince 
días, para que loa aspirantes a dicha 
plaza, presenten sus solicitudes an
te esta Alcaldía dentro del antecita
do plazo. 

i . Vlilaverde de Arcayos 15 de enero 
de 1918.—El Alcalde, Gerardo Gon
zález. 

\ JUZGADOS 

Don Humberto Llórente Regidor, 
I Juez de primera Instancia de La 

Vedlta y tu partido. 
! Per el presente si gundo edicto, y 
' en vlitud de lo dispuesto en provi

dencia del dta de hoy, dictada en el 
expediente promovido por D. Fran
cisco Sánchez Gutiérrez, vecino de 

, Viltayuste, en este partido, en nom-
bre y como representante legal de 

; su esposa Agustina Garda AiVarez, 
; solicitando la administración de los 

bienes de D. Joaquín y D." Celesti
na García Arlas, vecinos que fueron 

\ de dicho pueblo, ausentes en igno
rado paradero, y primos carnales de 
la expresada D.* Agustina Garete 
Alvarez, ae llama a loa que se crean 
con mejor derecho a dicha adminis-
traddn; previniéndoles que deberán 
justificarlo con los correspondientes 
documentos, al comparecer ante es
te Juzgado. 

La Vecllla veintiuno de enero de 
mil novecientos dieciocho.—Hum
berto Llórente.—P. S. M . , Etnllte 
M.» Sólís. 

5 treAy.,!2!*oo A ^ tota _ ? Alcaldía consiirnclonal de 
Astorgn 29 de enero de 1918.— i Izagre 

\ Se hallan terminadas y expuestos 
! al público en la Secretarla munlci-
( pal por término de quince días, las 
i cuentas municipales de este Ayun-
< tamlento, correspondientes al eflo 
: de 1917, a fin de oír las reclamaclo-
i nes que contra Ies mismas se pre-
i senten. 
' Izagre 27 de enero de 1918.—El 

Alcalde, Germán Pastor. 

Cédula de citación 
I En vista de lo mandado por el 

Sr. Juez municipal de este término 
en providencia del día de hoy, en 
los autos de juicio verbal civil se
guidos ante este Juzgado a Instan-, 
cia de D. Agusitn Soto Castro, ve
cino de Sotogayoso, Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce, contra Cons
tantino Fernández y Fernández, ve
cino que fué de San Flz do Seo, 
hoy en Ignorado paradero, sobre 
reclamación de trescientos dos pe
setas con setenta y cinco céntimos, 
se cita al expresado Constantino 
Fernández y Fernández para que 
comparezca en la Casa Consisto
rial, local audiencia de este Juzgado 
el dfa catorce de febrero próximo, 
a las quince horas, con el fin de 
constestar a la demanda contra éi 
interpuesta; previniéndole que de no 
comparecer, le parirá el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Trabadelo a diecinueve de enero 
de mil novecientos dieciocho.=El 
Secretarlo, Apolinar Gómez. 

S U B A S T A 
El domingo próximo, diez del ac

túa!, a las tres de la tarde, se subas-
tari teja, madera y otros materiales, 
en los «mesones de Carvajal,} ca
rretera de Asturias. 

LEON: 1918 
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